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Resumen
Al identificar los aportes investigativos sobre el rol que ejercen los docentes de pri-
mera infancia para la garantía de la protección integral en la niñez, se evidenciaron 
las brechas en la garantía de la protección integral a la infancia, las cuales surgen 
desde el mismo núcleo familiar, desde el Estado por la dificultad de cumplir con esta 
labor, por la falta de corresponsabilidad social frente a los niños y la recarga en los 
docentes como principales actores en este proceso. Aunque el agente educativo, es 
un actor significativo para el desarrollo integral de los niños, no puede recaer en su 
quehacer toda la responsabilidad de la protección a la primera infancia, es necesario 
articular esfuerzos estatales que comprometan otras instancias institucionales y ac-
tores sociales, que posibiliten brindar servicios educativo - formativos a la primera 
infancia, propiciar y recrear espacios para la participación de las familias y de perso-
nas significativas en las acciones orientadas a la Protección infantil.
Palabras claves. Primera infancia; Protección integral; Agente educativo; Corres-
ponsabilidad; Garantía de derechos.

Abstract
By identifying research contributions to the role played by teachers in early child-
hood for ensuring comprehensive protection in children, gaps in ensuring compre-
hensive child protection, which arise from the same family nucleus, from the State 
because of the difficulty of fulfilling this work, by the lack of social co-responsibility 
against children and recharging on teachers as key players in this process, were evi-
dent. Although the educational agent, a significant player for the integral develop-
ment of children, cannot rest with its responsibility for early childhood protection, it 
is necessary to articulate state efforts, which compromise other institutional instan-
ces and social actors, which make it possible to provide educational services - early 
childhood training, to foster, and to recreate spaces for the participation of families 
and significant people in actions oriented to child protection.
Keyword. Early Childhood; Comprehensive Protection; Educational Agent; Co-Res-
ponsibility; and Guarantee of Rights.
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Introducción
La primera infancia es una población, que recientemente ha cobrado mayor interés en el 
ámbito mundial, muestra de ello son las políticas y programas pensados para su atención, 
cuyo fin es la protección integral.

Desde esta perspectiva, como resultado de la legislación y las políticas que han surgido 
en el mundo en el tema de primera infancia, desde la convención internacional sobre los 
derechos del niño (Naciones Unidas [ONU], 1989), se ha ido transformando la concepción 
de niño, hacia el enfoque de derecho, donde se expone el reconocimiento de los niños como 
personas con dignidad y con un rol activo en su propio proceso de desarrollo integral. 

A partir de este interés, estudios internacionales han hecho aportes relacionados con la 
garantía del desarrollo y la atención integral de los niños, basados en el enfoque de derecho, 
haciendo énfasis en la compleja situación que implica el alto grado de vulnerabilidad de 
este grupo poblacional, lo cual exige de intervención y articulación entre el Estado, los pro-
gramas de educación inicial, la familia y la comunidad en general; en este proceso el agente 
educativo cumple un rol activo para la conformación de equipos de trabajo intersectorial en 
pro de la planeación de acciones conjuntas que beneficien y suplan sus necesidades (Gómez 
Plata, 2006;Blanco Guijarro, 2005; Peralta y Fujimoto Gómez, 1998).

Es fundamental mencionar la necesidad de garantizar por parte del Estado una capa-
citación y formación de calidad al agente educativo en los aspectos fundamentales para 
resguardar la seguridad, afectividad y calidad de la atención de los programas de  primera 
infancia, en este campo, el agente educativo asume nuevos retos para garantizar un espa-
cio escolar de cuidado y protección junto con sus enseñanzas pedagogías, de tal forma, se 
convierte en un promotor de la creación de escenarios para desarrollar nuevos conocimien-
tos, esquemas, asumir el control de su propia practica y mejorar desde la experiencia su rol 
como protagonista en la trasformación de los diferentes contextos escolares, problemáticas 
sociales y la complejidad de las situaciones que enfrentan los niños, a favor de la conforma-
ción de comunidades protectoras, corresponsables, desde la dirección del Estado, en arti-
culación con la familias y la comunidad (Blanco Guijarro, 2005;Vezub, 2007;  Kochen, 2013).

Desde este contexto, en Colombia, la Política Pública de Atención Integral a la Primera 
Infancia, Programa Buen Comienzo (Alcaldía de Medellín, 2018), como programa público, 
postula los lineamientos técnicos para la gestión y atención integral de la primera infancia 
y sus familias, su objetivo es promover el desarrollo integral, diverso e incluyente de niñas y 
niños desde la gestación hasta los cinco años de vida, con un enfoque interdisciplinario del 
ciclo vital, de la protección de los derechos y de la articulación interinstitucional (Decreto 
01277 de 2013).

Esta política pública en su estructura incluye el componente de protección, cuyo pro-
pósito es propiciar entornos protectores, que exigen el reconocimiento y la garantía de los 
niños y sus familias como sujetos de derecho, la prevención de la amenaza y vulneración, 
el restablecimiento inmediato de los derechos cuando estos se vulneran, asunto que con-
lleva al énfasis que hace, en la corresponsabilidad social y estatal, de velar por la protección 
integral de la primera infancia, cumpliendo allí un rol activo el agente educativo (Alcaldía 
de Medellín, 2018).

En esta medida, es relevante a nivel nacional, el aporte de la investigación social sobre 
el tema de protección integral, como un asunto de corresponsabilidad que inicia desde la 
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detección temprana, las activaciones de rutas ante eventos de vulneración y la gestión inte-
gral para la restitución y reparación integral, lo que implica acciones estratégicas mancomu-
nadas a partir de la institucionalidad y el trabajo de equipos interdisciplinarios que brinden 
atención, cuidado y protección inmediata a la infancia, exigiendo del Estado, la familia, las 
instituciones educativas y la comunidad, la generación de alternativas para la mitigación de 
riesgos y la garantía del bienestar infantil, creando redes de acompañamiento integral para 
la construcción de ambientes protegidos para la garantía del desarrollo pleno e incluyente 
de la niñez (Rodríguez Cely, 2003; Gómez Plata, 2006; Franco Agudelo, Urrego Mendoza, 
Tejada, Báez Quintero, 2007; Murillo Suarez, Gómez y Quiroz Sánchez, 2011;Jiménez Ayala 
y Giraldo Vásquez, 2011; Sierra Toro, Arboleda Londoño y Agudelo Obando, 2011;Arcos, 
Muñoz, Sánchez, Vollrath, Gazmuri y Baeza, 2013; Ley 1804, 2016).

También Giraldo (2009), va en esta vía, cuando afirma de manera puntual que el Estado 
y la sociedad, implican las posibilidades de vinculación entre adultos y niños que involucren 
su cuidado y protección. Así, la responsabilidad se ubica en los adultos como sujetos de de-
rechos y garantes de los mismos.

Estos planteamientos hacen indispensable reflexionar sobre el rol del agente educativo, 
como responsable de la protección infantil, en tanto encargado de la educación inicial, que 
conlleva el acompañamiento de los procesos de desarrollo y aprendizaje.

Así, se considera al agente educativo de educación inicial, como un apoyo articulador 
de los procesos de cuidado y formación, en conjunto con todas aquellas personas adultas 
familiares y no familiares, padre, abuelos, tíos, niñeras, etc., que trabajan por la crianza res-
petuosa (Carbonell, 2013).

En esta línea, el lugar del agente educativo, se piensa en tres aspectos, el ser, que implica 
sus posturas personales, su vocación y la forma como asume las experiencias laborales; los 
procesos formativos, desde la formación y capacitación recibida desde la institucionalidad 
que le permiten en un momento dado desempeñar su rol; y, el saber pedagógico, que da 
cuenta de la manera particular como trasmite el conocimiento y la formación a los niños, a 
través de la creación de ambientes significativos para el aprendizaje.

De tal forma, cumpliría desde su quehacer, con la planeación, orientación y ejecución 
de acciones educativas que generen condiciones para garantizar el desarrollo y ejercicio ple-
no de los derechos de la niñez, favoreciendo las interacciones educativas para el desarrollo y 
protección integral, así pues, el agente educativo ha de ser un sujeto generador de cambios, 
desde su propia mirada centrada en los niños que forma, lo que significaría el aprender a 
reconocerlos y respetarlos como sujetos protagonistas de sus propios procesos de apren-
dizaje, entenderlos desde el ciclo vital, sus personalidades, necesidades y gustos y amar-
los desde su propia condición (Sancho, 2002; Desimone Fiorucci, 2007; Martínez Núñez y 
Muñoz Zamora, 2015; Restrepo Segura y García Peña, 2017).

Metodología 
Este artículo se realizó a través del paradigma hermenéutico que permitió comprender la 
realidad social de la protección en edad inicial, con un enfoque cualitativo a partir del cual 
se buscó comprender los diferentes discursos que circundan alrededor del rol de docente en 
la protección integral de la primera infancia desde un contexto educativo y social; se utilizó 
como estrategia investigativa la revisión documental para el rastreo teórico y las posturas de 
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diferentes autores en bases de datos como Scopus, Ebscohost, Sciencedirect, Redalyc, Google 
académico y Scielo, desde las investigaciones realizadas en los ámbitos local,  nacional e 
internacional sobre el tema, que permitieran el análisis sobre los puntos de encuentro y 
desencuentro, las interpretaciones dinámicas sobre el tema, y los conocimientos que se han 
construido alrededor del tema (Ramírez, Arcila, Barítica y Castrillón, 2004, pp.53-54).

 Se utilizó una lectura analítica y crítica, que permitió proporcionar argumentos a 
las posiciones expuestas. De allí se dio la construcción empleando argumentos que per-
mitan sustentar y justificar una opinión dentro de un campo cognoscitivo determinado 
(Van Dijk, 1978, p. 141).

En su elaboración se consultaron 150 fuentes bibliográficas, de las cuales 51 aportaron al 
desarrollo del artículo, todas ellas orientadas a los diferentes roles que puede desempeñar 
o representar un agente educativo en el proceso de educación y protección de los niños, la 
corresponsabilidad como eje articulador de las acciones de atención integral a la infancia y 
los procedimientos para la garantía de los derechos de la población infantil.

Se tuvieron en cuenta las palabras clave primera infancia, protección integral, agente 
educativo, corresponsabilidad y garantía de derechos, la información se recolecto en fichas 
bibliográficas y de texto, finalmente, el análisis de la información se realizó a través de la 
unidad hermenéutica del software de análisis cualitativo Atlas. Ti versión 8.0. Se logró codi-
ficar, categorizar y cruzar la información.

Discusión
La Protección integral a la infancia un asunto de todos 
La protección integral ha sido definida por diversos autores, que plantean la prevalencia de 
los derechos de los niños ante la sociedad, lo que se evidencia enla materialización de un 
conjunto de medidas de amplio espectro, con su correspondiente asignación de recursos 
financieros, físicos y humanos, como políticas, planes, programas y acciones que se ejecutan 
en el ámbito público, a nivel nacional y local; acciones estas, que recaen en la persona 
del niño, a quien se concibe como sujeto de derecho, dotado de identidad y potencial de 
proyección, que por razón de su edad, su momento vital o por circunstancias particulares, 
requiere de la aplicación de medidas especiales, que garanticen el logro de su desarrollo 
vital armónico y la consolidación de unas circunstancias mínimas para la construcción de 
su personalidad integra, a partir del conocimiento objetivo del otro y de la necesidad de 
alcanzar su autorrealización (Molina, Cordero y Silva, 2008; Ochoa, Maillard y Solar, 2010; 
Simarra, 2010; Redondo, 2012; Morlachetti, 2013).

Desde esta perspectiva Tejeiro (2005, p.222) plantea: 

La protección integral contiene un concepto implícito de justicia que es el responsable 
de exigir las tareas propias que la garantizan: proteger la igualdad de derechos, las 
libertades de los individuos y buscar el bien de la niñez y de la comunidad a la que 
pertenece, lo que indica que la protección integral alude a la necesidad de un Plan de 
Desarrollo que de manera preventiva responda y garantice el ejercicio pleno de los 
derechos por parte de los niños, niñas y adolescentes.

Según este aporte, la justicia y planeación de la protección integral de la niñez, exige 
la corresponsabilidad, en tanto acción compartida por varias instancias sociales, donde el 
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agente educativo ha de ser un actor social articulador desde su hacer, para liderar y ser ga-
rante de las acciones encaminadas hacia la protección de la infancia.

Así las cosas, el agente educativo cumple dentro de su rol, las siguientes acciones que 
promueven la protección. Primero, generar procesos de formación y reflexión en contextos 
comunitarios que permitan movilización social para la construcción de comunidades pro-
tectoras de la niñez.

Asimismo, el agente educativo para este fin, propicia espacios de aprendizaje significa-
tivos que permitan la apropiación de los niños como sujetos activos de su proceso de desa-
rrollo. Además, en su quehacer detecta y activa, rutas de atención ante eventos de amenaza, 
inobservancia y vulneración de derechos. 

Es así como, ante situaciones de inobservancia, amenaza o vulneración de los Derechos 
de los niños, a través de la protección integral, sería posible que éstos restablezcan sus 
situaciones de vida con entornos que tengan mínimas condiciones, materiales y sociales 
que les permita potenciar su desarrollo, que les sea posible ejercer sus derechos y configurar 
sus vidas de acuerdo con el momento particular del ciclo vital (Ley 1804, 2016).

Entonces la protección integral ha de ser más que la fijación de los Derechos funda-
mentales, se tiene que trascender al conjunto de derechos inherentes y necesarios para la 
garantía de su Desarrollo Humano, es decir, la protección integral no ha de limitarse por la 
vía negativa, de castigar y sancionar la violación de los Derechos, sino que se necesita plan-
tear como una vía proactiva, cuyo fin sea hacer las cosas en favor de los niños (Tejeiro, 2005).

De ahí en todo el hacer del agente educativo se transverzaliza una continua articulación 
de los procesos formativos con los mismos niños, sus familias y la institucionalidad local a 
nivel intersectorial.

Restablecimiento de derechos, un propósito para la garantía de la protección integral de la 
infancia
El restablecimiento del ejercicio de los derechos reside en acciones y gestiones integrales 
que hagan posible restituirlos con plenitud y efectividad cuando se dieron escenarios que los 
vulneraron, mediante la aplicación de medidas estratégicas por parte de la institucionalidad 
competente en aras de brindar atención, cuidado y protección inmediata a los niños. Por 
tanto, las acciones de restablecimiento demandan del Estado actuar de manera coordinada, 
concurrente y articulada con la familia, las instituciones y la comunidad, a efectos de 
generar alternativas de solución (Sánchez Álvarez, 2008; Méndez Villamizar, Rojas Betancur 
y Morenon, 2012; Benítez Quintero, Cantón Cortés y Delgadillo Guzmán, 2014; Resolución 
7547, 2016).

De esta forma el restablecimiento de derechos es responsabilidad del Estado en su 
conjunto, quien asume a través de las autoridades públicas, institucionales y comunitarias, 
el conjunto de actuaciones administrativas que se deben desarrollar para la restauración 
de la dignidad e integridad de los niños y de su capacidad para disfrutar efectivamente de 
los derechos que le han sido vulnerados, dentro del contexto de la protección integral y los 
principios de prevalencia, interés superior, enfoque diferencial, perspectiva de género, exigi-
bilidad de derechos, y corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado  (Resolución 
7547, 2016).
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Es en este punto, donde los operadores de programas de atención integral suelen de-
legar, al ejercicio del rol del agente educativo, el componente de protección, que incluye 
la planeación y ejecución de acciones orientadas a la garantía de derechos, la prevención 
de amenaza, inobservancia y vulneración de derechos, la detección, activación de rutas y 
acompañamiento en el restablecimiento del derecho al niño, su familia y la comunidad a 
la que pertenece, la construcción y aplicación de protocolos para la atención a situaciones 
fortuitas, atención a vulneración de derechos, situaciones de orden público y la creación e 
implementación de planes de acompañamiento, más la cualificación a familias, entre otros 
(Alcaldía de Medellín, 2018).

Con un tema tan sensible como la garantía plena de los derechos de la niñez y la pro-
tección ante la vulneración, se requiere abordar la normatividad en vigencia que apoya la 
ejecución de los programas de educación inicial con énfasis en la protección integral.  

Normatividad aplicable a la Protección de la primera infancia
A nivel internacional la preocupación por la primera infancia se plasma en acciones 
para garantizar la protección de la población infantil, a partir de la Convención sobre los 
derechos del niño, unidos por la infancia (Naciones Unidas, 1989), mediante la cual los 
países firmaron un acuerdo, reconociendo la importancia de la cooperación internacional 
para el mejoramiento de las condiciones de vida de la población infantil en todos los 
países, definiendo las obligaciones de los Estados Parte, como protectores y veedores de 
la protección integral de la primera infancia. En el artículo 2, numeral 2, describe que los 
Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, tutores o familiares. 

En el artículo 3, numeral 1, reconoce como consideración primordial, que todas las me-
didas concernientes a los niños, que tomen las instituciones públicas o privadas de bienes-
tar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, deben 
atender el interés superior de esta población. 

Y en el numeral 2, los Estados parte se comprometen a asegurar al niño la protección y 
el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes 
de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

Así, Colombia a nivel normativo se soporta en el marco internacional, donde el concep-
to de la protección integral se entiende como una obligación de todos, es decir, del Estado, 
la familia y la sociedad, como agentes corresponsables y garantes de la niñez, donde de ma-
nera conjunta, se deben proteger y restablecer sus derechos, si estos han sido vulnerados. 
Entre las normas que apoyan este principio están.

La Constitución política de Colombia (1991), en el capítulo 2, artículo 42, sobre el rol de 
la familia como núcleo fundamental de la sociedad, afirma que se constituye por vínculos 
naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimo-
nio o por la voluntad responsable de conformarla. Así, el Estado y la sociedad garantizan 
la protección integral de las familias, las relaciones familiares se basan en la igualdad de 
derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes, desde 
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esta perspectiva, cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 
armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley. 

También este artículo 42, señala que los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, 
adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y 
deberes. En esta línea el artículo 44, define que son derechos fundamentales de los niños: 
la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. 

Los niños desde este marco de referencia, deben ser protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos; han de gozar también de los demás derechos consagra-
dos en la Constitución Política, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. 

De forma explícita entonces la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos; así, cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento 
y la sanción de los infractores, ya que los derechos de la niñez prevalecen sobre los derechos 
de los demás.

En el mismo sentido, lo define el Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 
2006, en su artículo 7 y 10, aborda la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, 
cuando establece 4 acciones fundamentales que deben realizar las familias, la sociedad y el 
Estado en relación con la preeminencia de los derechos de la niñez, las cuales son: recono-
cerlos como sujetos de derecho, garantizar su cumplimiento, prevenir su amenaza o vulne-
ración y asegurar su restablecimiento inmediato.

Este código, en el artículo 2, menciona que su objeto es establecer las normas sustanti-
vas y procesales para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en Colombia, 
garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos inter-
nacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su 
restablecimiento. 

Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado. 
También en el artículo 8, este código, explica como interés superior del niño, niña y adoles-
cente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y 
simultanea de todos sus Derechos Humanos, como universales, prevalentes e interdepen-
dientes. El artículo 9, trata de la prevalencia de los derechos en todo acto, decisión o medi-
da administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con la 
niñez y la adolescencia. Y, en el artículo 18, derecho a la integridad personal, define que los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones 
o conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico haciendo 
énfasis en el derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte 
de sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y 
de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario.

Por la misma línea de atención integral a la primera infancia, a nivel nacional se cuenta 
con la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre 
(Ley 1804, 2016) cuya intención es garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños 
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en primera infancia, así como asegurar el conjunto de condiciones familiares, sociales y co-
munitarias que propicien su desarrollo integral.

Esta política pública se fundamenta en la protección integral que defiende la respon-
sabilidad de acciones, conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños de 
forma compartida entre los distintos actores el Estado, la familia y la sociedad, donde estas 
deben acontecer de forma concurrente, para asumir responsabilidades frente a la garantía 
del desarrollo integral infantil.

Desarrollo humano, un camino hacia la construcción de ambientes protectores en la infancia
En consecuencia, con esta normatividad que regula y protege la protección a los niños, 
es importante abordar el concepto de Desarrollo Humano como parte del proceso 
psicoafectivo y psicosocial en este período vital y que permite el desempeño futuro de cada 
persona; donde el rol del agente educativo es significativo y pertinente desde la concepción 
contemporánea de la niñez que la normatividad actual posibilita. 

De tal forma, la vida afectiva en la primera infancia, está estrechamente relacionada con 
el desarrollo integral y las funciones intelectuales y sociales, uno supone lo otro, por ello en 
el proceso de cuidado y formación de los niños es importante tener presente tres novedades 
afectivas: el desarrollo de los sentimientos interindividuales (afectos, simpatías y apatías) 
que se encuentran ligados a la socialización de las acciones, en segundo lugar  la aparición de 
los sentimientos morales intuitivos que surgen de las relaciones significativas adultos-niño, y 
por último las regulaciones de intereses y valores, que hacen referencia al pensamiento intui-
tivo en general, donde surge el interés como prolongación de las necesidades (Piaget, 1991). 

Desde esta perspectiva teórica el rol del agente educativo como promotor del desarro-
llo infantil es fundamental, en la medida que se convierte en un mediador para que se dé 
el proceso del desarrollo en cada niño, como un ser único e irrepetible, donde es a partir de 
sus funciones de planeación y ejecución de acciones educativas que posibilita el desarrollo 
pleno e incluyente de los niños con los que interactúa en su quehacer cotidiano (Zapata y 
Ceballos, 2010). 

Para lo que se requiere, en términos de reconocimiento del niño como persona íntegra, 
que logre el desarrollo de su potencial afectivo, ya que este será finalmente la base o punto 
de partida para potencializar las demás dimensiones de su desarrollo, como es el intelectual, 
el social, que le permitan la interacción y las relaciones futuras como persona y ciudadano.

En esta vía, Kail y Cavavaugh (2011) y Smith, Sarason y Sarason (1984), concuerdan en 
que el desarrollo humano es un proceso complejo, que solo puede explicarse desde una 
perspectiva multidisciplinaria, porque implica tener en cuenta múltiples dimensiones que 
exigen a su vez, para su comprensión, conocer elementos de distintas disciplinas, sostenien-
do así, que ninguna teoría del desarrollo por sí sola, es suficiente para dar explicación a to-
dos los aspectos que conforman a un ser humano.

En este sentido el desarrollo humano puede verse desde distintas dimensiones, esto 
implica que es igual de importante considerar tanto los factores internos (biológicos y psi-
cológicos) como aquellos externos (sociales, culturales, históricos, de contexto y hasta polí-
ticos), para dar explicación al proceso de desarrollo humano.

Además, el proceso de desarrollo tiene que entenderse como una relación integral, 
donde estas dimensiones confluyen, resaltando que la constitución subjetiva, como la 
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respuesta de cada sujeto único, es producto de la combinación, en dicha subjetividad, de 
estas dimensiones que componen el desarrollo (González 2008). 

Por su parte, Amar, Abello y Tirado (2004), explican como las experiencias tempranas, 
las primeras vivencias de interacciones, entre estas la educación inicial, por parte de los 
agentes educativos, dan origen, construcción y continuidad al Desarrollo Humano, permi-
tiendo que cada miembro de la especie humana sea único, lo que lo define como sujeto 
digno, por su misma condición en sí. 

En esta medida, el comportamiento subjetivo, es un proceso enmarcado dentro de un 
sistema de referencia que le da sentido, implicado tanto un componente psicosocial, que 
moviliza las actividades de la sociedad, de su contexto inmediato; como, un componente 
psicoafectivo, es decir individual, construido desde la manera particular que cada uno repre-
senta y da significados a sus propias vivencias. 

En la misma línea Benson, Ginsburg, Grand, Lazyan y Week(2012), en acuerdo con la 
teoría socio cultural de Vygotsky, plantean que las habilidades necesarias para la interacción 
con el mundo, el niño las adquiere y desarrolla en el contacto con sus padres, agentes edu-
cativos e iguales y, las perfecciona en el desarrollo de la socialización.

Así, el pensamiento infantil se potencializa mediante el diálogo e intercambio con per-
sonas significativas, que en algún momento poseen y aportan capacidades a los niños, me-
diante la transmisión de legados y arquetipos culturales, de esa forma los niños terminan ab-
sorbiendo el saber, los valores y el conocimiento de otras generaciones (Benson, et al, 2012).

Entonces en esta línea, es evidente como la educación, en tanto proceso formativo de 
la infancia, hace posible el Desarrollo Humano en los niños, en el marco de la protección 
integral, como lo propone la normativa en vigencia. 

De tal forma, se hace necesario que la sociedad cree y recree, condiciones culturales 
que le den lugar de reconocimiento y respeto a los niños, condiciones que, tanto individual 
como colectivamente, logren el abastecimiento de elementos materiales y simbólicos vita-
les, como el acceso a bienes culturales, a servicios sociales y educativos, al derecho a la salud 
y los cuidados básicos, al conocimiento de su historia, aspectos que garanticen a la niñez, 
la realización de su potencial, en el marco de un orden social con equidad e igualdad de 
oportunidades.

De esa manera se procuraría también, por una sostenibilidad política a nivel de 
Desarrollo social, así como opciones claras para participar en las decisiones y en el disfrute 
del bienestar material y cultural que en conjunto los seres humanos han creado (Amar, et 
al, 2004, p. 6).

Bajo esta perspectiva integral del desarrollo humano, la educación de la infancia y los 
derechos de los niños (y del ser humano en general), cobran importancia, porque se conci-
be, desde los procesos formativos, el respeto a cada subjetividad y a los contextos, desde el 
reconocimiento de su Dignidad.

A partir de lo cual se construye el valor del agente educativo y se proyecta la propia ex-
periencia, promoviendo espacios en los que el ser humano tome su carácter histórico y de 
construcción colectiva, articulándose a una red de significados elaborados en la interacción 
intersubjetiva y revalorizando el carácter ético de sus derechos, reivindicando que la inte-
racción es entre sujetos iguales, pero que a la vez son diferentes y luchan por configurar su 
propia identidad individual y colectiva (González, 2013).



 |  395  | 

|El agente educativo en la garantía de la protección integral de la primera infancia

AGO.USB. |  Vol. 21 No. 1 |  PP 283 - 398 | enero - junio  - 2021 |  Medellín, Colombia |  ISSN: 1657 8031 E-ISSN: 2665-3354

Concepción del agente educativo como garante de Derechos en la primera infancia.
Con los planteamientos hechos es claro que el desarrollo integral de la infancia depende en 
gran medida de la responsabilidad de su contexto social y estatal, mediante el proceso de 
protección integral que garantice el desarrollo óptimo de la niñez.

En esa medida, es de relevancia en esta reflexión la pregunta por el rol del agente edu-
cativo en la protección integral, como garantía y restablecimiento de derechos de la primera 
infancia; ya que, los niños necesitan de un apoyo o acompañamiento continuo que les posi-
bilite dicho desarrollo integral.

Cada vez, de manera más rápida, los niños ingresan a contextos por fuera del fami-
liar, donde agentes sociales en su rol de funcionarios les imparten cuidados, formación y 
protección. 

Estos son los agentes educativos, personas que, a partir de la continua interacción con 
los niños, se convierten para ellos en figuras significativas de su cotidianidad, que de múlti-
ples maneras les permiten agenciar su desarrollo.

Los niños y las niñas en la primera infancia, en este momento histórico, pasan un prome-
dio de ocho horas, durante cinco días de la semana en centros infantiles, a cargo de agentes 
educativos, por lo que es fundamental señalar la relevancia de las acciones educativas, im-
plementadas por estos actores, que sean propicias para la promoción del Desarrollo infantil.

Así, en la contemporaneidad este actor social es importante en su aporte, desde la corres-
ponsabilidad, en la protección integral de la infancia. Pues el agente educativo es un repre-
sentante de la niñez, ya que bajo su responsabilidad está la formación educativa de los niños.

Ya sobre este asunto, la importancia del rol del agente educativo en la educación inicial, 
se han realizado diversas investigaciones, en este sentido se propone la reflexión sobre este 
rol social, desde aportes de investigación hechos al respecto.

En este recorrido, Villegas, Zapata y Vega (2011) realizaron una investigación en la comu-
na 13 de Medellín, Colombia, titulada, “Seguimiento, monitoreo y evaluación a la protección 
de la primera infancia desde las comunidades”; su objetivo fue dar cuenta de la importancia 
del papel de la escuela - comunidad, familia y Estado dentro de la protección integral que se 
debe brindar a la primera infancia.

Estos autores postulan que, mediante el seguimiento, monitoreo y evaluación es po-
sible verificar si se está dando cumplimiento a los derechos de la primera infancia, cuando 
se busca eficacia y eficiencia en los procesos de protección y atención desde las políticas de 
protección orientadas a los derechos y deberes de los niños.

Mencionan la importancia de la corresponsabilidad de los agentes significativos para 
la protección integral del infante, como mediadores frente al restablecimiento inmediato 
de sus derechos. Para lo que es importante el rol de los diferentes agentes socializadores 
dentro del proceso de cuidado y protección, atendiendo al cumplimiento y mejoramiento 
de su atención.

Osvaldo Torres (2011) en su libro “Niñez y Ciudadanía” en Chile, incluye un artículo lla-
mado “Educadoras de párvulos garantes de derechos de la infancia: un rol sin reflexión”, es-
crito por Evelyn Gutiérrez, educadora de párvulos, donde trabaja la importancia de analizar 
las prácticas pedagógicas y las representaciones sociales que las docentes de educación ini-
cial mantienen con los niños a cargo, para promover de manera más efectiva sus derechos.
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Este tema se propone como una obligación de las educadoras de párvulos, para promo-
ver y garantizar los derechos de la niñez, siendo necesario afrontar las deficiencias estatales, 
que hace incluso que muchos de los funcionarios públicos desconozcan su obligación de 
velar por la infancia.

El Estado tiene la obligación de generar procesos de información, formación, reconoci-
miento y cualificación a los agentes educativos como garantes de derechos, que les haga po-
sible, al momento de intervenir casos de vulneración, tener elementos de acción pertinen-
tes, para asumir el caso, sostener y ser apoyo para el niño vulnerado, orientar a su familia, 
emprender la denuncia, sin temor de represalias por la inseguridad de los contextos sociales 
(Elvir y Asencio, 2006).

Así pues, que es responsabilidad del Estado garantizar la protección efectiva de los fun-
cionarios públicos, agentes educativos, para proteger no solo la vida e integralidad de los 
niños, sino también de las personas adultas que denuncian, buscando frenar la vulneración 
de derechos y promover su restitución.

Por otro lado, Zapata (2012), en su artículo titulado, “Ser niño, entre lo visible y lo in-
visible”, presenta una reflexión sobre el rol del profesional de la educación en la primera 
infancia, cuyo objetivo se centra en caracterizar el rol y perfil del educador para la prime-
ra infancia desde el enfoque de competencias en el marco de las Políticas Públicas que en 
Latinoamérica se han gestado en las últimas décadas en torno a la atención integral y edu-
cación inicial, lo cual exige, instancias de análisis sobre cuándo, cómo y por qué se deben 
abordar los derechos de los niños y la transversalización de las prácticas pedagógicas con el 
enfoque de Derecho.

Asunto que demanda el reconocimiento de los niños como sujetos de derecho y no ob-
jetos de políticas públicas, donde todas las personas que trabajan con la primera infancia 
deben asumir el reto de leer y comprender los diferentes contextos, condiciones y situacio-
nes en las que se ven obligados a desarrollarse, ya que desde allí se configura la forma en 
que se vivencia la infancia (Zapata, 2012).

En el ámbito educativo es necesario que las prácticas pedagógicas de los agentes edu-
cativos se asuman desde la construcción de una cultura de derechos a partir de acciones 
concretas que den cabida a formas múltiples y plurales de ser niño.

De tal forma, el rol del educador inicial termina siendo un papel protagónico resaltando 
como un agente guía, mediador y veedor en el ejercicio pleno de los derechos de la niñez. 
Un rol que debe estar en constante reflexión y crítica, para acercarse a aquella concepción 
sobre la responsabilidad del educador como acompañante afectivo del desarrollo integral 
y aprendizaje en la primera infancia (Mieles, Henríquez y Sánchez, 2009; Villalobos, 2014).

Estos argumentos, permiten comprender al agente educativo como un representante 
relevante de la infancia, ya que en su responsabilidad recae el peso de la educación formati-
va de los niños, así como el compromiso directo de contribuir a su protección integral.

Por ser un actor privilegiado, al tener el contacto directo con los niños y ser el puente con 
las instituciones educativas, los equipos interdisciplinarios de la institucionalidad pública y 
las familias.

En consecuencia, no es gratuito que sobre los agentes educativos pese, de una mane-
ra positiva, el aspecto de responsabilidad directa con la niñez, como ese compromiso, ese 
encargo cultural, que también comparten con las familias, como con otros funcionarios 
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públicos: profesionales psicosociales, representantes legales, funcionarios de la Salud, 
Justicia y Protección. Todos desde este principio constitucional de la corresponsabilidad, a 
favor de la Protección integral de la infancia en los procesos de restitución de Derechos.

Esto indica que, si bien el agente educativo asume grandes responsabilidades con la in-
fancia, como una parte significativa del sistema, es fundamental reconocer lo fundamental 
de la presencia de la familia y del Estado, en tanto, red institucional desde sus respectivas 
competencias de atención integral a la niñez, como principales garantes de los Derechos y 
el Desarrollo de los niños (Peroni y Prato, 2012; Morillo, Montero y Colmenares, 2012; Ospina 
Botero y Manrique Carvajal, 2015). 

En definitiva, el agente educativo es un aporte social, que desde su rol puede generar 
en la familia y la comunidad, esa sensibilización y concientización de los papeles que todos 
deben asumir en la Protección y Desarrollo integral de la niñez.

Conclusiones
El interés superior por la protección integral de los niños desde la garantía de derechos 
es un logro mundial, evidenciado en el surgimiento de normatividad y políticas públicas 
que buscan garantizar la visión de la niñez como sujetos de derecho, promoviendo la 
corresponsabilidad del Estado, la familia y la comunidad. 

El Agente educativo cumple en este punto, un importante papel, al ser un servidor pú-
blico que brinda servicios educativo - formativos a la primera infancia y que desde su rol y 
quehacer tiene la posibilidad de orientar, propiciar y recrear espacios para la participación de 
las familias y personas significativas en las acciones orientadas a la Protección y Desarrollo 
integral de los niños.

El rol del agente educativo en la primera infancia es complejo y en el contexto de lo 
público, no siempre se está preparado para asumir dicha complejidad. Pues los niños aún 
siguen siendo objeto de vulneración de sus Derechos, sea por su misma familia o el entorno 
social, y los agentes educativos, no siempre cuentan con las herramientas necesarias que 
les permita responder ante estas situaciones, por lo cual comienza en falta la garantía de 
restablecimiento.

Es importante resaltar, que los agentes educativos pueden interesarse por el tema, pero 
no reciben el acompañamiento y la formación oportuna de las instituciones en las que labo-
ran, para hacer frente a situaciones problemáticas con los niños. 

Así mismo, los estudios revisados señalan fallas en el sistema estatal de atención de la 
primera infancia, cuando se vulneran sus Derechos, en las que los procedimientos de inter-
vención no siempre son óptimos.

La corresponsabilidad se convierte entonces en un asunto fundamental a la hora de ga-
rantizar los derechos de los niños, lo cual, indica que los agentes educativos no son los úni-
cos responsables del Bienestar infantil; si bien cumplen un rol significativo, este es un asun-
to de todos, una responsabilidad compartida en la que la familia, la sociedad y el Estado 
toman parte.

La responsabilidad con a la infancia no puede recaer en una sola función o rol social, 
es necesario articular esfuerzos estatales, a nivel de instituciones públicas y privadas que 
permitan que los Derechos de la infancia sean respetados y restablecidos cuando hubieran 
sido vulnerados, para que los procesos de restitución de derechos sean oportunos y eficaces.
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Es fundamental en la sociedad contemporánea seguir reflexionando sobre el rol del 
agente educativo de la primera infancia, ya que aún existen vacíos en las funciones de estos, 
recargándoles o adjudicándoles obligaciones que pueden excederlos; carencias que inclu-
sive, pueden observarse en los planteamientos de las políticas públicas, que aún no logran 
incorporar de manera cabal, el rol docente en los programas de educación inicial.

Finalmente, el agente educativo al estar en interacción habitual y permanente con los 
niños, termina siendo uno de los modelos significativos a seguir e imitar, acciones que a su 
vez conllevan a la conformación del ser y estar en el mundo de cada niño y cada niña.
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